
16/02/2022

RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN

FECHA 

PROVIDENCIA
CUADERNO

2021-00260
EJECUTIVO ALEJANDRO REGALADO MARTHA YOLANDA DELGADO

DECRETA SECUESTRO 15/02/2022 MC

2021-00260 EJECUTIVO ALEJANDRO REGALADO MARTHA YOLANDA DELGADO ORDENA NOTIFICAR 15/02/2022 PPAL

2021-00267

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO
BANCOLOMBIA S.A. CLAUDIA ANDREA PAZ

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 15/02/2022 PPAL

2021-00274

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO
DORIS ALICIA RODRIGUEZ

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 15/02/2022 PPAL

2021-00287 EJECUTIVO EDITORA DIRECT NETWORK GLADYS PATRICIA CADENA ORDENA OFICIAR 15/02/2022 PPAL

2021-00287
EJECUTIVO EDITORA DIRECT NETWORK GLADYS PATRICIA CADENA

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 15/02/2022 PPAL

2021-00314
EJECUTIVO RENOVAR FINANCIERA SAS MAIKOL NILSON BURGOS

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 15/02/2022 PPAL

2021-00319
EJECUTIVO ARNOBI BOLAÑOS GERMAN RICARDO MEZA

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 15/02/2022 PPAL

2022-00036
EJECUTIVO MARINA DEL ROSARIO TOBAR JHON SEBASTIAN YARPAZ

INADMITE DEMANDA 15/02/2022 PPAL

2022-00037
EJECUTIVO ALCANOS DE COLOMBIA S.A. IRMA DEL SOCORRO REINA

LIBRA MANDMIENTO DE PAGO 15/02/2022 PPAL

2022-00037
EJECUTIVO ALCANOS DE COLOMBIA S.A. IRMA DEL SOCORRO REINA

DECRETA MC 15/02/2022 MC

2022-00038 EJECUTIVO CEDENAR S.A. EDGAR ERASO INADMITE DEMANDA 15/02/2022 PPAL

SECRETARIO

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

ESTADOS 
ESTADO Nº 0020

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 295 DEL C.G.P Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/02/2022 A LAS 7:00  A. M., SE FIJA ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA - SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M.  

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES



RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2016-00154 EJECUTIVO
GERARDO EFRAIN 

AGUILAR

WILLIAM 

ALBERTO MUÑOZ
129 CGP INCIDENTE 16/02/2022 17/02/2022 21/02/2022

nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 20222. Doy cuenta al señor Juez informando del 
certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00260 
Demandante: Alejandro Regalado Martínez 
Demandada: Martha Yolanda Delgado  
  

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y dado que en el certificado de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto del folio de matrícula inmobiliaria No. 240-32182, aparece que sobre 
el bien embargado existe garantía hipotecaria, se procederá a ordenar la notificación personal al 
acreedor privilegiado, esto es, al Banco de Bogotá para los efectos determinados en el artículo 462 
del C. G. del P.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR NOTIFÍCAR PERSONALMENTE del presente asunto al Banco de Bogotá acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. para los efectos determinados en el artículo 462 ibídem. Actuación que 
corre a cargo de la parte demandante.  
 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 15 de febrero de 2022.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 520014189001-2021-00267 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Claudia Andrea Paz Zambrano 
 

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica capz23@hotmail.com, la cual fue informada en el escrito de 
demanda, y que el pagaré base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en auto de 4 de agosto de 2021, mediante el cual se libró mandamiento 
de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Bancolombia S.A. y en contra 
de Claudia Andrea Paz Zambrano en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
       
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 16 de febrero de 2022 

 
 

_____________________________________   

Secretario 

mailto:capz23@hotmail.com


Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 20222. Doy cuenta de la solicitud de secuestro del 
inmueble debidamente embargado. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00274 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandada: Doris Alicia Rodríguez Caicedo  
  

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica moraleslibardo61@gmail.com, la cual fue informada con el escrito de 
demanda;  se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré 
base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 
709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 17 
de junio de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso 
y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo y en contra de Doris Alicia Rodríguez Caicedo en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 2022. Doy cuenta de la solicitud de la parte demandante 
en cuanto a requerir a la EPS Sura. (Fls. 31 y 32 Cuaderno Principal) Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00287 
Demandante: Editora Direct Network Associates S.A.S. 
Demandada: Gladys Patricia Cadena Silva  
  

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Con memorial que antecede la apoderada de la parte ejecutante solicita se oficie a la EPS Sura, a fin 
de que informe la empresa para la que cotiza la señora Gladys Patricia Cadena Silva en razón de su 
vinculación a dicha entidad de salud. Petición que al ser procedente se accederá favorablemente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
OFICIAR a EPS Sura a fin de que informe la empresa de la cual es cotizante la  demandada Gladys 
Patricia Cadena Silva. 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 20222. Doy cuenta de la solicitud de secuestro del 
inmueble debidamente embargado. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00287 
Demandante: Editora Direct Network Associates S.A.S. 
Demandada: Gladys Patricia Cadena Silva  
  

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica paty_0564@hotmail.com, la cual fue informada con el escrito de demanda;  
se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el título ejecutivo 
base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G 
del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de 18 de junio de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se 
ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Editora Direct Network Associates 
S.A.S. y en contra de Gladys Patricia Cadena Silva en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 20222. Doy cuenta de las diligencias de notificación de 
la demandada. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00314 
Demandante: Renovar Financiera S.A.S. 
Demandado: Maikol Nilson Burgos Pantoja 
  

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de datos 
a la dirección electrónica maikolburgos1992@gmail.com, la cual fue informada con el escrito de 
demanda;  se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré 
base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 
709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 29 
de junio de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso 
y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Renovar Financiera S.A.S. y en 
contra de : Maikol Nilson Burgos Pantoja en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el mandamiento 
de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

      Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 15 de febrero de 2022. Doy cuenta de las diligencias de notificación de la 
parte demandada. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00319 
Demandante: Arnobi Bolaños Muñoz 
Demandado: Germán Ricardo Meza Portillo 
  

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte ejecutante 
allega las diligencias para la notificación de los demandados de manera física a la dirección registrada 
en el escrito de demanda, sin embargo, alude que con ello el demandado se encuentra notificado 
trascurridos dos días hábiles siguientes a la entrega de la comunicación citando el decreto 806 de 
2020. 
 
Hay que aclarar que el mencionado decreto en su artículo 8 reguló solamente la forma de notificación 
utilizando medios electrónicos, entre tanto, para las notificaciones a realizar en direcciones físicas se 
seguirá regulando estrictamente por los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que remita nuevamente las diligencias de 
notificación según los requisitos de cada norma en cita, debiendo señalar los medios de atención con 
los que cuenta el despacho: atención física o presencial en la carrera 32ª # 1 – 45; correo electrónico 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono de atención al usuario 311 3910065  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el motivo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante para que envíe nuevamente las notificaciones al 
demandado con las salvedades descritas en la parte motiva del presente auto 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00036 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00036 
Demandante: Marina del Rosario Tobar Tello 
Demandado: Jhon Sebastián Yarpaz Igua 
 

Pasto (N.), quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera 
de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe 
solicitud de medidas cautelares, y que, no se acredita el envío físico y/o 
electrónico de la demanda, a las direcciones suministradas, tal y como lo exige 
la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00036 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería al abogado Oscar Edmundo Martínez 
Ricaurte portador de la T.P. No. 59.645 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 
 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que le correspondió a este despacho 
judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00037 
Demandante: Alcanos de Colombia S.A. ESP 
Demandada: Irma del Socorro Reina Ortiz 
  

Pasto (N.), quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada reúne las exigencias 
del artículo 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y de la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (factura) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, 
razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Alcanos de 
Colombia S.A. ESP y en contra de Irma del Socorro Reina Ortiz, para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $8.717.266,46, conforme 
a la factura No. 117554950. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO. - RECONOCER personería a la abogada Magnolia Lizcano Vargas, 
con T.P. No. 327.757 del C. S. de la J., para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte ejecutante, de conformidad con el poder conferido. 



 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de febrero de 2022. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00038 
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. ESP 
Demandado: Edgar Erasso  
 

Pasto (N.), quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentra “Los demás que exija la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, artículo 5 prevé: “(…) En el poder se indicará expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se 
indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se advierte que en el memorial poder otorgado no se 
registra el correo electrónico del apoderado judicial, el cual debe coincidir con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que corrija las falencias advertidas y proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 
la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de febrero de 2022 
_____________________________________   

Secretario 



19/1/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMTUwZmRmLWI4MzItNDc1ZC05OGY1LTU1NzNmMTc4OWQ1YQAQANfFfUVb68xEkIJD4TbR… 1/1

solicitud devolución de vehículo BSG-107

Gustavo Obando Martinez <gustavoobandomartinez@gmail.com>
Mar 19/01/2021 12:07 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
SOLICITUD DEVOLICION DE VEHICULO DE PLACAS BSG-107.pdf;

De la manera mas atenta me dirijo al despacho realizando la solicitud de devolución de vehículo de
placas BSG-107  de propiedad de mi representado del señor Carlos Felipe Calvache Delgado el cual
esta solicitado por la parte demandante dentro del Expediente No.  2016-00154 del cual mi
representado no hace parte alguna de dicho pleito judicial entre las partes.



San Juan de Pasto 19 de enero de 2021 

 
 
Señores. 
JUZGADO 1RO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE PASTO  
 
 
 

Ref. SOLICITUD DEVOLICION DE VEHICULO Y LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Expediente: 2016-00154 

 

 

Asunto: Devolución de vehículo automotor de placas BSG-107 marca 

CHEVROLET línea CORSA WIND con numero de motor No. 3H0010751 y con 

numero de Chasis/serie NO. 9GASC19J15B020037 de color BLANCO ARCO 

BICAPA. 

 

 

Respetados señores,  

GUSTAVO ALBERTO OBANDO MARTINEZ abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional Nº 309051 del Consejo Superior de la Judicatura y la cédula de 
ciudadanía Nº 1.085.295.440 de Pasto (Nariño), obrando en mi condición de 
apoderado del señor CARLOS FELIPE CALVACHE DELGADO identificado con 
cedula de ciudadanía N° 97.064.752 de Pasto Nariño, vecino y residente en la 
ciudad de Pasto; de manera respetuosa procedo a realizar solicitud de la 

devolución del vehículo de placas BSG-107 ya que el día 27 de diciembre de 
2020 la policía realiza una incautación de dicho vehículo alegando pocesion 
proferida por este despacho en contra del señor WILLIAM MUÑOZ quien para la 
fecha es domiciliario de mi representado y por ende hace uso del respectivo 
vehículo de placas BSG-107 para fines de realizar su labor.   
 

La anterior solicitud se hace con base en las siguientes consideraciones:  

1. El bien anteriormente mencionado, está bajo la poder del señor  CARLOS 

FELIPE CALVACHE DELGADO, como lo hago constar en el contrato de 

compraventa del vehículo de placas BSG-107 y con su respectivo traspaso 

firmado y con huella para su correspondiente tramite. 

 



2. Posterior a esto se presenta al despacho que la acta de Incautación 

realizada por la POLICIA NACIONAL la cual fue realizada a mi representado 

el señor CARLOS FELIPE CALVACHE DELGADO como lo demuestra 

dicha Incautación y por ende aclarar que en ningún momento el vehículo 

fue incautado al señor WILLIAM MUÑOS quien tiene un proceso en este 

despacho con número de expediente No. 2016-00154. 

 

3. También cabe resaltar que mi representado el señor CARLOS FELIPE 

CALVACHE DELGADO cuenta con facturas de repuestos y artículos  

correspondientes al automotor de placas BSG-107 demostrando la 

propiedad del bien dejando en claro y desvirtuando lo señalado por el 

despacho generándole una afectación en su patrimonio y como recurso de 

trabajo. 

 

 

4. A la fecha, el vehículo se encuentra incautado afectando el en gran medida 

la labor de mi representado en oficio como comerciante de licores.  

  

5. Y por último nos sustentamos en el artículo 597 en sus numerales 7 y 8 del 

Código General del Proceso.  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 ___________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO OBANDO MARTINEZ 

C.C. N° 1.085.295.440 de Pasto (N) 

T.P. N° 309051  del C.S.J 
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